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1. OBJETIVO 

Establecer un procedimiento con el cual el estudiante pueda justificar las faltas de un 
componente académico en la Modalidad Presencial, en caso que haya aprobado_ 

2. REFERENCIAS 

~-~jteiJ2iT<! _ __"I± --TTpo-¡ __ l~ntifLcador_-=_J·==-_:_ __ f\!2.~ bre_________ T--v-~!§J_Q-¡_1 ____ 1 
L__liQ_§[?IIca ____________ _¡ ----~~~---~ ____ [ _________ _ 

3. TERMINOLOGÍA, DEFINICIÓN, SÍMBOLOS 

Modalidad Presencial 

4, 

1_ El estudiante que apruebe un componente académico, pero que repruebe por faltas, 
podrá presentar una solicitud con los documentos de soporte al Coordinador de 
Titulación solicitando la justificación de las inasistencias a través de Servicios 
Estudiantiles_ 

2. El Coordinador de Titulación analizará y revisará que la documentación adjunta a la 
solicitud sea adecuada y pertinente para la justificación de las faltas, además verificará 
la aprobación académica del componente. 

3. El Coordinador de Titulación informará a la Gerencia de Área la respuesta emitida a la 
solicitud del estudiante. 

4_ En caso de autorizar el pedido del estudiante, la Gerencia de Área comunicará al 
docente quien ingresará la asistencia mínima de aprobación. 

5. El Departamento de Servicios Estudiantiles verificará que el docente ingresó la 
asistencia y comunicará al estudiante el resultado del trámite. 

5. CONTROL DE REGISTRO 

No aplica 
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6. ANEXOS 

6.1 ANEXO 1: FLUJOGRAMA 
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